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tos integrantes del activo y del pasivo de las entidades 
absorbidas y disueltas sin liquidación.

La fusión se acordó con respeto al proyecto de fusión 
de fecha 18 de mayo de 2007 y a los respectivos Balances 
de fusión.

Se hace constar expresamente, de conformidad con el 
artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, el dere-
cho que asiste a los accionistas, socio y acreedores de las 
Sociedades participantes en la fusión, de obtener el texto 
íntegro del acuerdo adoptado y de los balances de fusión. 
Asimismo y en cumplimiento del artículo 243.2 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho que 
asiste a los acreedores de cada una de las sociedades que se 
fusionan de oponerse al presente acuerdo en los términos 
establecidos en el artículo 166 de la mencionada Ley.

Madrid, 2 de julio de 2007.–El Secretario no Conseje-
ro de «Kone Elevadores, Sociedad Anónima», don Víctor 
Antolin Ortiz; los Administradores Mancomunados de 
«Inmel, Sociedad Limitada» (sociedad unipersonal), don 
Ricardo Martín Fernández y don Francisco Javier Bernal 
Nieto, y el Administrador Único de «Ascensores Atlas, 
Sociedad Limitada» (sociedad unipersonal), don Ángel 
Piñero Calzado.–46.632. 1.ª 11-7-2007 

 KOOLAIR, S. A.

(Sociedad absorbente)

KOOLCLIMA, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de acuerdo de fusión

Conforme a la Legislación vigente se hace público 
que las Juntas Generales Universales de ambas socieda-
des celebradas el 30 de junio de 2007 acordaron, por 
unanimidad, la fusión de las mismas mediante la absor-
ción de la segunda por la primera, con extinción de 
Koolclima, S.L. Sociedad Unipersonal, traspasando todo 
su patrimonio a título de sucesión universal a Koolair, 
S.A. que quedará subrogada en todos sus derechos y 
obligaciones.

El Proyecto de fusión conjunto quedó depositado en el 
Registro Mercantil de Madrid el 21 de junio de 2007 y se 
aprobó el Balance de fusión cerrado al 31 de diciembre de 
2006. Las operaciones de la sociedad que se extingue se 
consideran realizadas a efectos contables y fiscales por 
cuenta de la sociedad absorbente, desde el 1 de enero
de 2007. No se otorgan derechos especiales a accionistas 
ni ventajas a los Administradores partícipes en la fusión. 
Se hace constar el derecho de todos los accionistas y acree-
dores de las sociedades a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y del Balance de fusión, así como el 
derecho de los acreedores sociales a oponerse a la fusión.

Madrid, 2 de julio de 2007.–Joaquín Fernández-Escri-
bano, Secretario de los Consejos de Administración. 
45.421. y 3.ª 11-7-2007 

 LABORATORIOS MAYMO, S. A.

(Sociedad absorbente)

INDUSTRIAL QUÍMICA 
AGROPECUARIA, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales extraordina-
rias y Universales de accionistas de las citadas sociedades, 
celebradas todas ellas el 28 de junio de 2007 aprobaron, 
todas ellas por unanimidad, la fusión de dichas sociedades 
mediante la absorción por Laboratorios Maymo, Sociedad 
Anónima de Industrial Química Agropecuaria, Sociedad 
Limitada, en los términos y condiciones del proyecto de 
fusión suscrito por los Administradores de las sociedades 
intervinientes y depositado en los Registros Mercantiles 
de Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los a los accio-
nistas y acreedores de las sociedades participantes en la 
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos y de los balances de fusión, así como el derecho de 
los acreedores de las sociedades que se fusionan a opo-
nerse a la fusión, en los términos establecidos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el 
plazo de un mes, contado a partir de la publicación del 
último anuncio de fusión.

Barcelona, 28 de junio de 2007.–Laboratorios May-
mo, Sociedad Anónima, Secretario de Consejo de Admi-
nistración, Joaquín Maymo Perxes.–Industrial Química 
Agropecuaria, Sociedad Limitada, Administrador Soli-
dario, Joaquín Maymo Perxes.–46.267.

1.ª 11-7-2007 

 LARRAÑAGA Y ELORZA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

E.Y.L, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas se 
hace público que las Juntas Generales de las sociedades 
relacionadas en el título de este anuncio, en sesiones ce-
lebradas el 14 de junio de 2007, aprobaron la fusión de 
las mismas después de aprobar los respectivos balances 
de fusión, cerrados a 31 de diciembre de 2006, mediante 
absorción de «E.y.L, Sociedad Limitada» por «Larrañaga 
y Elorza, Sociedad Anónima», inscritas ambas socieda-
des en el Registro Mercantil de Guipúzcoa. Los acuerdos 
de fusión han sido adoptados de conformidad con el Pro-
yecto de Fusión Único, suscrito por los Administradores 
de ambas sociedades y depositado en ese Registro el 13 
de abril de 2007. La relación de canje se concreta en que 
cada una de las participaciones representativas del capital 
de «E.y.L, Sociedad Limitada» se canjea por 179 accio-
nes de «Larrañaga y Elorza, Sociedad Anónima», más 
una compensación en metálico de 4,02 euros. Las nuevas 
acciones dan derecho a participar en las ganancias a par-
tir de la fecha de efectos contables de la fusión, fijada en 
el 1 de enero de 2007. Para atender a la descrita relación 
de canje, «Larrañaga y Elorza, Sociedad Anónima» au-
menta su capital social en 1.290.948 euros, mediante la 
emisión de 214.800 acciones de 6,01 euros de valor no-
minal, de la misma clase y serie de las existentes en cir-
culación. La compensación en metálico total a entregar a 
los socios de la sociedad absorbida asciende a 4.284 
euros. Como consecuencia de la absorción se modifica el 
artículo 6.º de los Estatutos Sociales de la sociedad ab-
sorbente, que recoge el nuevo importe del capital social 
tras la fusión, que queda fijado en 1.501.298 euros. En 
cuanto al procedimiento de canje de las participaciones 
de «E.y.L, Sociedad Limitada» por acciones de «Larra-
ñaga y Elorza, Sociedad Anónima», el acuerdo de fusión 
adoptado por la Junta General de Socios de «E.Y.L, So-
ciedad Limitada» hace constar la identidad y número de 
participaciones titularidad de cada uno de los socios, así 
como el número de acciones de «Larrañaga y Elorza, 
Sociedad Anónima» que les corresponde en atención al 
tipo de canje citado. Inscrita la escritura de fusión en el 
Registro Mercantil de Guipúzcoa, el canje se producirá 
automáticamente mediante la anotación de las nuevas 
acciones de «Larrañaga y Elorza, Sociedad Anónima» a 
nombre de los referidos socios de «E.y.L, Sociedad Li-
mitada» en el libro registro de acciones de la primera.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades de obtener el 
texto íntegro del acuerdo adoptado y del balance de fu-
sión, así como el derecho de oposición que corresponde 
a los acreedores de cada una de las sociedades, en el 
plazo de un mes y en los términos establecidos en el 
artículo 243 del Texto Refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

En Eibar a 15 de junio de 2007.–El secretario de los 
consejos de administración, D. Jorge Aguirregomezcorta 
Elorza.–45.605. y 3.ª 11-7-2007 

 LEASE PLAN SERVICIOS, S. A.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

EUROPCAR RENTING, S. A.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

La Junta General extraordinaria de las expresadas 
Sociedades, celebrada en ambos casos el 28 de junio
de 2006, acordó por unanimidad, aprobar la fusión de 
dichas Sociedades mediante la absorción de Europcar 
Renting, Sociedad Anónima por parte de Lease Plan 
Servicios, Sociedad Anónima con el traspaso en bloque 
a la sociedad absorbente del patrimonio social de la 
absorbida, subrogándose Lease Plan Servicios, Socie-
dad Anónima, a título universal, en todos los derechos y 
obligaciones de Europcar Renting, Sociedad Anónima, 
la cual se disuelve sin liquidación, todo ello en los tér-
minos contenidos en el proyecto de fusión de fecha 2 de 
abril de 2007, aprobado también por las referidas com-
pañías en sus mencionadas Juntas Generales y deposita-
do en el Registro Mercantil de Madrid, habiéndose 
aprobado como balances de fusión los cerrados por cada 
una de las compañías, respectivamente el 31 de diciem-
bre de 2006.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar expresamente el derecho que asiste a los Seño-
res socios y accionistas, así como a los acreedores de 
las Sociedades que se fusionan a obtener el texto ínte-
gro del acuerdo de fusión adoptado y de los balances 
de fusión. Asimismo, se hacer saber a los acreedores 
de las Sociedades que se fusionan su derecho a opo-
nerse a la fusión en los términos previstos en el ar-
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, que 
podrá ejercitar en el plazo de un mes, contando desde 
la fecha en que se publique el último anuncio del 
acuerdo de fusión.

Alcobendas, 29 de junio de 2007.–La Secretaria del 
Consejo de Administración de las Sociedades Lease Plan 
Servicios, Sociedad Anónima y Europcar Renting, Socie-
dad Anónima, María Mercedes Pozuelo Pulido.–45.936.

2.ª 11-7-2007 

 LEASE PLAN SERVICIOS, S. A.

Sociedad unipersonal

(Sociedad escindida)

GARANTHIA PLAN, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad beneficiaria)

La Junta General extraordinaria de las expresadas 
Sociedades, celebrada en ambos casos el 28 de junio
de 2006, acordó por unanimidad, aprobar la escisión 
parcial de Lease Plan Servicios, Sociedad Anónima en 
beneficio de Garanthia Plan, Sociedad Limitada me-
diante la segregación de la unidad económica a través 
de la cual la primera viene desarrollando hasta la fe-
cha, la actividad de mediación de seguros con carácter 
de exclusiva, todo ello en los términos contenidos en 
el proyecto de escisión de fecha 10 de mayo de 2007, 
aprobado también por las referidas compañías en sus 
mencionadas Juntas Generales y depositado en el Re-
gistro Mercantil de Madrid, habiéndose aprobado 
como balances de escisión los cerrados por cada una 
de las compañías, respectivamente el 31 de diciembre 
de 2006.
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En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas en relación con 
lo establecido en el artículo 254 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace constar expresamente el derecho que 
asiste a los Señores socios y accionistas, así como a los 
acreedores de las Sociedades que se escinden a obtener el 
texto íntegro del acuerdo de escisión adoptado y de los 
balances de escisión. Asimismo, se hacer saber a los 
acreedores de las Sociedades que se escinden su derecho 
a oponerse a la escisión en los términos previstos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, que po-
drá ejercitar en el plazo de un mes, contando desde la 
fecha en que se publique el último anuncio del acuerdo 
de escisión.

Alcobendas, 29 de junio de 2007.–La Secretaria del 
Consejo de Administración de las Sociedades Lease Plan 
Servicios, Sociedad Anónima y Garanthia Plan, Sociedad 
Limitada, María Mercedes Pozuelo Pulido.–45.937.

2.ª 11-7-2007 

 LEFRAK REALTY, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 263 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que por 
decisión de la Junta general extraordinaria y universal de 
accionistas, celebrada el 29 de junio de 2007, se acordó, 
por unanimidad, la disolución de la sociedad y la apertura 
del periodo de liquidación, acogiéndose al régimen fiscal 
previsto en la disposición transitoria vigésimo cuarta del 
Real Decreto Legislativo 4/2004.

Barcelona, 30 de junio de 2007.–El Liquidador, Vi-
cente Gil García.–46.620. 

 LIMPIEZAS, AJARDINAMIENTOS 
Y SERVICIOS SERALIA, S.A.U. 

(Sociedad absorbente)

F.A.J. INGENIEROS, S.A.U.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que el 
socio único constituido en Junta general de las socieda-
des «Limpiezas, Ajardinamientos y Servicios Seralia, 
Sociedad Anónima unipersonal» (sociedad absorbente) y 
«F.A.J. Ingenieros, Sociedad Anónima unipersonal» 
(sociedad absorbida) íntegramente participadas por una 
tercera, «Begar, Sociedad Anónima», ha acordado el día 
30 de junio de 2007, la fusión por absorción de «F.A.J. 
Ingenieros, Sociedad Anónima unipersonal» (sociedad 
absorbida) y «Limpiezas, Ajardinamientos y Servicios 
Seralia, Sociedad Anónima unipersonal» (sociedad ab-
sorbente) con extinción y disolución sin liquidación de la 
absorbida y transmisión en bloque de su patrimonio a la 
sociedad absorbente, todo ello en los términos del pro-
yecto de fusión suscrito por los órganos de administra-
ción de ambas sociedades intervinientes, de fecha 14 de 
junio de 2007, depositado en el Registro Mercantil de 
Valladolid y en el Registro Mercantil de Murcia, por ser 
el domicilio social de las sociedades absorbente y absor-
bida, respectivamente.

Se hace constar expresamente, de conformidad con el 
artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, el dere-
cho que asiste a los acreedores de obtener el texto íntegro 
del acuerdo adoptado y del Balance de fusión. Asimismo, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 243.2 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que asiste a los acreedores de las sociedades que se 
fusionan, de oponerse al presente acuerdo en los térmi-
nos establecidos en el artículo 166 del mismo cuerpo le-
gal. Asimismo, y puesto que las Juntas de ambas socieda-
des, íntegramente participadas por una tercera, han sido 
universales, se reitera que, a partir de la publicación del 
presente anuncio, los representantes de los trabajadores 
tienen derecho a examinar en el domicilio social de las 

 LITALHOLDING, S. L.

(Sociedad absorbente)

LITOGRAFÍA ALAVESA, S. A.
Sociedad unipersonal

PREPRINT MNM, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

En cumplimento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones concor-
dantes, se hace público que, con fecha 29 de junio de 
2007, la Junta General de Socios de «Litalholding, Socie-
dad Limitada» y el Socio Único de «Litografía Alavesa, 
Sociedad Anónima Unipersonal» y «Preprint MNM, So-
ciedad Limitada Unipersonal» aprobaron la fusión de 
estas sociedades, consistente en la absorción de las dos 
últimas por parte de la primera.

De acuerdo con el artículo 242 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, se hace constar el derecho de accionistas 
y acreedores a obtener el texto íntegro del acuerdo de 
fusión y de los balances de fusión.

Los acreedores de ambas sociedades podrán oponerse 
a la fusión en los términos regulados por los artículos 166 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Oyón (Álava), 29 de junio de 2007.–D. Juan L. In-
chausti Martínez.–El Presidente del Consejo de Adminis-
tración de Litalholding, S.L., y de Litografía Alavesa, 
S.A., Sociedad Unipersonal, y el Administrador único de 
Preprint MNM, S.L., Sociedad Unipersonal.–45.869.

y 3.ª 11-7-2007 

 LÁBARO GRUPO INMOBILIARIO, S. L.
(Sociedad absorbente)

AFFIDAVIT BUSINESS GROUP, S. L.
Sociedad unipersonal

RESIDENCIAL PICÓN, S. L.
Sociedad unipersonal

CONSTRUCCIONES CIVILES
IRIDIO, S. L.

Sociedad unipersonal

DONEO, S. L.
Sociedad unipersonal

FAIR WEATHER INVESTMENT 
GROUP, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedades absorbidas)

Por aplicación de lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace público que la Junta gene-
ral de socios de «Lábaro Grupo Inmobiliario, Sociedad Limi-
tada» (en adelante, la Sociedad Absorbente) y los socios y 
accionistas únicos de «Affidavit Business Group, Sociedad 
Limitada Unipersonal», «Residecial Picón, Sociedad Limita-
da Unipersonal», «Construcciones Civiles Iridio, Sociedad 
Limitada Unipersonal», «Doneo, S.L. Unipersonal», «Fair 
Weather Investment Group, Sociedad Limitada Uniperso-
nal», «Desarrollos Urbanísticos Moontesión, Sociedad Limi-
tada Unipersonal», «La Hacienda de Ierenna, Sociedad Limi-
tada Unipersonal», «Juralus Inversiones, Sociedad Limitada 

Unipersonal», «Señorío de Belinchón, Sociedad Limitada 
Unipersonal», «Programación y Desarrollo del Suelo, Socie-
dad Limitada Unipersonal» «Iniciativas Urbanísticas Maza-
rrón, Sociedad Limitada Unipersonal», «Sogran Estudios, 
Sociedad Anónima Unipersonal», «Lezdero, Sociedad Limi-
tada Unipersonal», «Nalabsa, Sociedad Limitada Uniperso-
nal», «Gelabersa, Sociedad Limitada Unipersonal», «Gugan-
git, Sociedad Limitada Unipersonal» (en adelante, y de forma 
conjunta, las sociedades absorbidas), aprobaron, con fecha 23 
de mayo 2007, la fusión por absorción entre dichas socieda-
des, por virtud de la cual «Lábaro Grupo Inmobiliario, Socie-
dad Limitada» absorbe a las sociedades absorbidas, con diso-
lución sin liquidación de éstas y transmisión en bloque de 
todos sus activos y pasivos, a título universal, a «Lábaro Gru-
po Inmobiliario, Sociedad Limitada».

La fusión fue aprobada de acuerdo con (i) las mencio-
nes recogidas en el proyecto de fusión, redactado y suscri-
to por todos los órganos de administración de las socieda-
des participantes, el cual fue depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid, con fecha 17 de mayo de 2007, y en 
el Registro Mercantil de Cuenca, con fecha 18 de mayo de 
2007, y (ii) los Balances de fusión de dichas sociedades, 
cerrados el 31 de diciembre de 2006, debidamente aproba-
dos y, en el caso de la sociedad absorbente, debidamente 
auditado por el auditor de cuentas de la sociedad.

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se hace constar el derecho que asiste a 
los accionistas y acreedores de cada una de las sociedades 
participantes en la fusión, a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos de fusión adoptados, así como de los Balances de 
fusión. Asimismo, se hace constar, en cumplimiento del 
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, el dere-
cho que asiste a los acreedores de ambas sociedades de 
oponerse a la fusión durante el plazo de un mes contado 
desde la fecha del último anuncio de fusión, en los térmi-
nos previstos en el artículo 166 de la misma ley.

Madrid, 30 de mayo de 2007.–Por «Lábaro Grupo In-
mobiliario, S.L.», María José García García, Secretaria del 
Consejo.–Por «Affidavit Business Group, S.L. (Sociedad 
unipersonal)», María José García García, Secretaria del 
Consejo.–Por «Residencial Picón, S.L. (Sociedad uniper-
sonal)», D. Rafael de los Reyes Román Medina, Adminis-
trador único.–Por «Construcciones Civiles Iridio, S.L. 
(Sociedad unipersonal)», Dña. María José García García, 
Secretaria del Consejo.–Por «Doneo, S.L. (Sociedad uni-
personal)», María José García García, Secretaria del Con-
sejo.–Por «Fair Weather Investment Group, S.L. (Sociedad 
unipersonal)», María José García García, Secretaria del 
Consejo.–Por «Desarrollos Urbanísticos Montesión, S.L. 
(Sociedad unipersonal)», Rafael de los Reyes Román Me-
dina, Secretario del Consejo.–Por «La Hacienda De Ieren-
na, S.L. (Sociedad unipersonal)», Rafael de los Reyes 
Román Medina, Presidente del Consejo de Administra-
ción.–Por «Juralus Inversiones, S.L. (Sociedad uniperso-
nal)», María José García García, Secretaria del Consejo.–
Por «Señorío De Belinchón, S.L. (Sociedad unipersonal)», 
Antonio Barco Fernández, Administrador único.–Por 
«Programación y Desarrollo del Suelo, S.L. (Sociedad 
unipersonal)», Ignacio Barco Fernández, Administrador 
único.–Por «Iniciativas Urbanísticas Mazarrón, S.L. (So-
ciedad unipersonal)», Antonio Barco Fernández, Adminis-
trador solidario.–Por «Sogran Estudios, S.A. (Sociedad 
unipersonal)», José María Mesalles Mata, Administrador 
único.–Por «Lezdero, S.L. (Sociedad unipersonal)», Julio 
Mateo Cardiel, Presidente del Consejo de Administra-
ción.–Por «Nalabsa, S.L. (Sociedad unipersonal)», Julio 
Mateo Cardiel, Vicepresidente del Consejo de Administra-
ción.–Por «Gelabersa, S.L. (Sociedad unipersonal)», Julio 
Mateo Cardiel, Administrador único.–Por «Gugangit, S.L. 
(Sociedad unipersonal)», María José García García, Secre-
taria del Consejo.–46.700. 2.ª 11-7-2007 

 LÓPEZ ECHETO PASTELERÍA, S. L.
(Sociedad absorbente)

LÓPEZ ECHETO HELADERÍA, S. L.
(Sociedad absorbida)

LÓPEZ ECHETO CONFITERÍA, S. L.
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 

mencionadas sociedades, los documentos a que se refiere 
el artículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Valladolid, 2 de julio de 2007.–Miguel Manovel García 
y María Jesús García de la Calle, Secretarios del Consejo 
de Administración de las sociedades absorbente y absorbi-
da, respectivamente.–45.380. y 3.ª 11-7-2007 


